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ngt1a pa1·a ciudades, (lice el clisti11g·L1i(lo profe3or, debería ser conside-
1·t1(lo co1no u11 snntua1·io 11acional, ó co1110 1111 lL1gn1· de ve11e1·ación de 
la <liosa Iíugi1:ia, ta11 antigt1a y si11 e111bqrgo ta11 111oclc1·nn.. Este luga1· 
tlrbería ser sepa1·ado lo 111ás po3ible (lel bullicio clel 111u11clo y se11 p1 ·0-
trgiclo de toclo pie p1 ·ofitno)). 

I11siste11 ta111bién los autores, y e11 eapecial I11tze tnn, sobre las 
grandes precauciones que las ofici11as técnicas deben to111ar, para ga­
rantir el clique ele co11te11ció11 de las aguas, contra los peligros (le 
rupturH, ya que hechos de esta clase se hn11 produciclo en épocas <le 
grnnlles crecier1�es, con alguna frecL1cncia, p1·oclt1cje11clo, co1110 la 11up­
tu1·a del dique ele Jenslo,,T11, <loce 1nil víctirnns, :tlle111ás ,le Jn3 i11-
111e11s,1s pérclidas mater·iales por el nr1·asn111ie11to <le l:l región. 

Si cleseamos investiga11 lcl opi11ió11 <le los higic11istas 1·esp9cto nl \Tn-
101· de las ag·uas de los e111 balse�, se ele be hacer· 11otnr que, los auto1·es 
u11 poco antiguos, no estnbn.11 e11 co11 clición ele co11ocer los bue110s 1 ·e­
sultados que ahora dan los e111balses, por care11cia de estu(lios espe· 
ciales que son de 1·eciente d!1ta, y a1le1nás porque juzga11clo sobr·e las 
1·ese1·vas construídns hace n1uchos años, sin sujeciór1 á 1�18 reglas l1i­
gié11icas modernas, han for111atlo t1n j t1icio cle111asiaclo supe1·ficial <1(1 

e�ta cuestión, cuando no de111asiado i11justo, e11 la actt1nlidad. 

------

Sesiones del Consejo Nacional de Higiene 

SESIÓN DEL 4 DE aGOSTO DE 1908 

Preside el doctor Alfredo Vidal y Fuentes 

0011 asistencia ele los señor·es n1iembros titulares doctor·es Hono1·é, 
Crovetto, Etche1Jare y Oliver se abre la sesión. 

-Fué aprobado un informe del Médico de Policía de Cer1·0 Lar·go 
por exa111en médico p1·acticado al Gua1·da Aduanero Isabeli110 01·tiz, 

que solicita jubilació11, y en el cL1al se declara al interesado i111posibili­
tado para continuar en el ejercicio de s11 cargo. 
· -Se aprobó oi110 informe de los doctores Oliver Y Etchepa11e .por· 
examen n1édico practicatl.o á la Maest1 ·a J orgelina Lot1stau que solici-

(99) Profesor INTZE.-Wasscr,-ersorg1111g 111ittclst 1'11n.ls¡1or1·c11, c11 rl n1isn10 11111nero de 
lt� Rcvislti arrilJ�t indicada. 
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ta jubilación, en ct1yo infor111e se declara á la inte1·esn.(1a co1npt·e11cliclR 
en los términos clel artículo 9. 0 de la ley del 28 de 1nayo de 1896. 

SESIÓN DEL 11 DE AGOSTO DE 1908 

Preslde el doctor Alfredo Vidal y Fuentes 

Co11 asi . .::tencia ele les sefío1·es miembros titulares doctores Ho1101·é, 
Crovetto, Ca11abal, Etchcpa1·e, lVIartirené y O li ver se abre la sesi611. 

-Se aprobó lu propuesta clel Co11sejo Departan1e11 tal ele Higiene 
<lel Salto para in tegrar·lo con los sig·uie1 1 tes señor·es: <locto1·es José 
Li110 Amorin, Narciso Olarriaga, do1 1 Jua11 José Bilbao y clon Alberto 
Becú. 

-Fué aprobado un info1· 111e de la Sección Médico-·Legal y P1·t>fesio-
nal regulando en 150 pesos los ho1101·a1·ios 1�ecla1nn<los por el doctor 
Carlos Berrutti por reconoci111iento del cadáver ele Lorenzo Ures. 

-Ft1é aprobaclo otro in fo1·1ne de la 1 11isma Secc1ó11 1·egulando en 10 
pesos los hon 01·ar·ios que c01·respo11de11 al doctor To111ás Be1�telli poi· 
asistencia de u 11 1ne11esteroso atacarlo de clifteria en 1Yiinns. 

-Fué aprobado otro info1·me de la mis111a Secció11 en la consulta 
fo1·n1uladn por los señores 8uppa1·0 y Devotto, flel Salto, relativa á las 
formalidades que corresponden para instalar u11a fa1·111acia exclusiva-
me11 te para uso vete1·inario. 

-Se puso á co11side!·ación y fué aprobado u11 info1·1ne del I11spector 
(1e F,1rn1acias producido en el expedientillo for1nulauo con 1notivo del 
pec]ido de autoriznciór1 par·a la p1·epa1�aeión y ve11tn de 11na especiali­
<lacl farmacéutica ele que es nutor el farn1acéutico <lo11 Joaquín Lagu­
nilla, la cual denomir1a «La salucl ele la mujer>. 

-Fué aprobaclo otro i nforn1e de los doctores Honoré y Crovetto por 
reco11ocimien to practicado al señor Leonardo Rosas que solicita jubi­
lación, en el que se Jecla1�a á dicho señor en condiciones de se1� an1pa-
raclo por la ley <le jubilaciones. 

Fué aprobado otro informe de los doctores Canabal y Hono1·é 
por

_ 
ex�?1en médico practicado á la 11.faestra Angela Galli que solicita 

Jub1lac1on, y e11 cuyo informe la Con1isión establece que la refe1·ida 
Maestra se e11cuentra con1pre11clida en los té1·111i 110s del n1·tíct1lo 9.0 de 
la ley de 2e de n1ayo de 1896 . 
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S�SIÓN DEL 18 DE AGOSTO DE 1908 

P1�eside el doct�r Alf1·edo Vidal y Fuente� 

0011 asistencia de los señore� mie1nb1·0s titulares doctores Honoré, 
ÜHnabal, C1·ovetto, Etchepare y Mart.ire11é se abre lil sesió11. 

Se dió lectu1·a clel acta anterior y ele los ast1n tos e11 t1·aclos. 
--Fué ap1·obado un infor111e de los doctores Ho11oré y C1·ovetto por 

examen 1nédico practicaclo al ex Guarllia Civil Gregario García Vil­

che que solicita céclula de i11 válido, en el cual la Cor11isión establece 
que el peticionario es un en ferino y no un in válido, y por consiguiente 
110 tiene derecho á a111pa 1·n 1·se á la ley ele 1892. 

-Ft1é aprobac1o u11 i11forrne <le la Sección �1é<lico-Legal y Profe­
sio11nl e11 la co11sulta forn1ulac1a por el Co11eejo lle Ad111inistr¿tción clel 
Hospital �Iilitar, solJr·e si los practicantes de la P'urtaleza «General 
A1·tigas» y Parqt1e Nacional puecle11 expe<li1· recetas pa1·a ser despacha­
das por la farmacia del Establecir11ien to. La Secció11 est�lblece que las 
recetas solan1en te pueden expedirlas los 111édicos autorizados para 
eje1·cer la profesió11. 

-Se aceptó la propuesta ele la J efatur,1 Política ele Rocl1a á favor 
uel cloctor Emilio Caravadossi para Médico de Policía supernumerario 
ele Castillos, la cual Ee elevará á la a1)1·ob�1ci6n supe1·ior. 

-Se aprobó la p1·opuesta del Co11sejo De1)ur·tnn1ental de Higiene 
de Rocha para integr·arlo con los sefíores doctor Julio A. Bonnet 
y do11 Eustaquio Salagaistoa. 

-Se ap1·obó u11 inforn1e de la Inspecció11 de Sanitlad Terrestre en 
In co11sulta formt1lacla por el Co11sejo Departan1ental ele Higiene del 
Durazno sobre las 111eclidas que pueder1 adoptarse pa1·a impedir el 
funcionan1iento de t111a Curtiduría en el Ce11t1·0 Urbano. 

La Inspección manifiesta en s11 inforn1e que se t1·ata de un co·· 
n1etido inherente á la Junta Econ6mico-A<l1ni11istrativi1, Y que el Pre­
sidente del referido Co11sejo C0l110 mie1nbro de aquella Corporació11 
puecle iniciar el asunto en el seno de la 1nisma. 

1 

SESlÓN DEL 26 DE AGOSTO DE 1908. 

Preside el doctor Alfredo Vidal y Fuentes 

Con asistencia ele los eeñoi·es 1i1iembros t,itulares rloctores Canabal, 
Ci·ovetto, Etchepare, Ma1·ti1 ·ené y Olive1· se ab1·e la sesión. 

Se clió lectura del acta a1¡te1"ior y de lo8 asuntos entrados. 
• 
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-Fué aceptada la propuesta del Consejo Departamental de Higie­
ne de Tacua1,e111bó para integrar las Comisiones Seccionales ele Hi-

• g1ene. 
-Se puso á co11sideración un informe de la Sección Médico-Leg·al 

y Profesional recaído en el expedientillo forn1ulaclo con motivo de la 
apertura de un Botiquín clandestino e11 la Estación Goñi (Depa1·ta-
1ne11 to de Florida) ,  el cual es propiedad de los señores Uurlotta, BJsch 
y Rodríguez. 

Se resolvió enca1·gar á la Policía de la clat1sura de dicho Botiqt1ín 
y denu11ciar ante el Juez Letraclo Departan1ental respectivo, al sefíor· 
Angel L. Rodríguez por ejercicio ilegal de la Far111acia. 

Sección Médico-Legal y Profesional 

Señor Presidente: 
1 

Hay una disposición ele carácter· ge11eral que rige para todas l:1s 
farn1acias, bien per·tenezcan ellas á par·ticulares, bien p�1·te11ezc;_111 á 
hospitales, asilos ú otros establecimie11tos públicos de cualquier ín� 
dole: 

« Toda farmacia estará regentada por un far1nacéutico que clcbe 
« ser mayor de eclarl y tener título de Far·macéutico inscripto e11 el 
« Consejo N acíonnl ele Higiene. ]) 

Ahora bien: ¿una farmacia· exclusiva111ente veterinaria puede ser· 
exceptuada de esta disposición ele carácte1· general? O bien, co1110 lo 
pregu11tan los i11te1·esaclos: ¿E� 11ecesario t1n regente far1nacéutico 
para el caso ele u11a farrnacia exclusiva1ne11te veterinaria? ¿Puede é;:;ta 
establecerse esta11do á su fre11te u11 1nécl ico veterinario diplomado? 

Nuestro Reglan1en to y 01·dena 11zas vigentes para las farmacias 110 
contienen· de u11u 1na11era exp1·esa, clisposición algu11a directa111e11te 
aplicable á <<Far·macia exclusivamente Veteri11aria>>, de n1anera que 
no ha de se1· tiempo perdido conocer pri n1eran1ente las clisposicio11es 
de algt1nos otros países y 1�elncionndns  co11 esta cuestión. 

En Fra11cia, en el P1·oyecto ele I-iey sobre o:Eje1·cicio de la Farmac:a>>, 
so1net,do á la Cá1nara de l) ipt1Lé1<los 1Jo1· sus Comisiones de Co111ei·cio 
y de I11c�us�ria, se establece en el artículo G.0 : « 11adie 111ás que los 
« farn1ac�ut1cos _pueden tener en depósito, vender ó distribuir al de-
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